PROYECTO DE LEY

PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Declárase de interés institucional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la creación, desarrollo y funcionamiento del Portal de Derechos y Garantías de la Defensoría del Pueblo denominado “Ciudad y Derechos” que se edita en Internet.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Con apenas ocho años de autonomía, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha ido diseñando y afianzando las instituciones que rigen el sistema institucional local. Desde el dictado de la Constitución en 1996 se sancionaron las leyes fundamentales, se construyó el marco normativo de los derechos y obligaciones ciudadanas y, en consecuencia, la Ciudad ya conformó sus instituciones centrales inherentes al estado de derecho.

Actualmente la trama normativa es abundante. Sin embargo, la existencia de una adecuada regulación legislativa no siempre es un indicador directo de la eficaz  vigencia de los derechos enunciados. Para lograr su aplicación real, es necesario definir e instalar políticas públicas claras y precisas, al tiempo que se debe garantizar la exigibilidad y el acceso a todos los derechos ya consagrados a los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires. Todo esto implica sistematizarlos, desburocratizarlos y acercarlos de hecho a todos los vecinos que lo requieran.

Este es el objetivo principal al que apunta el desarrollo de www.ciudadyderechos.org.ar: ser un facilitador en la búsqueda de la legislación específica y de las instituciones que brindan asistencia jurídica competente y gratuita; a la vez que construye y fortalece una red de instituciones de garantía, defensores de derechos estatales y de organizaciones no gubernamentales (ONG’s) en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Para ello, el portal recoge la normativa de la Ciudad de Buenos Aires y la presenta ordenada temáticamente y relacionada entre sí. De esta manera, Ciudad y Derechos aspira a transformarse en una vía de acceso sencilla a las leyes para que puedan se consultadas por la ciudadanía y brindar una ayuda a los operadores del derecho en sus tareas cotidianas.

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires realiza este esfuerzo con la convicción de que la convivencia ciudadana se basa en la vigencia y cumplimiento de las normas, y éstas deben ser accesibles para que los ciudadanos las conozcan y defiendan sus derechos cada vez que sean vulnerados.

Desarrollo del proyecto

A partir de la idea de desarrollo del portal, comenzaron a trabajar en el proyecto las Áreas de Comunicación e Investigaciones y de Informática junto con la Oficina de Referencia Normativa y Bibliográfica para comenzar bosquejar la estructura del sitio y las características de sus contenidos. Con un primer borrador, se decidió la realización de talleres de trabajo con representantes de instituciones estatales y no estatales de defensa de derechos.

El primer encuentro se realizó el 3 de marzo de 2005 en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. Asistieron más de veinte especialistas (“informantes claves”) que, a partir de su formación y experiencia cotidiana, propusieron modificaciones a la primera versión de “Ciudad y Derechos”. Entre los aportes más importantes se destacan:

· La incorporación de una nueva sección denominada “Ejercicio de los derechos”, un espacio que permite encontrar los lugares que dan respuesta a los ciudadanos que necesitan acceder en forma real y eficiente a servicios jurídicos gratuitos.

· Se separó la legislación que rige el funcionamiento del Poder Ejecutivo, Judicial y Legislativo de la sección “Derechos”.

· Se incorporó la sección “Planeamiento Urbano y Edificación” porque es una normativa de fundamental importancia en el ámbito de la Ciudad; aunque por su especificidad se despliega aparte de la sección “Derechos”.

· Por último, se eliminó la sección “Doctrina” ya que de -acuerdo a la opinión de la mayoría de los especialistas presentes- era por lo menos problemático incorporar doctrina ya que, por los pocos años de autonomía local, todavía no se generó un cuerpo doctrinario de importancia compartido en el ámbito de la Justicia.

Con este nuevo insumo se realizaron las modificaciones consensuadas y se convocó al “Segundo Encuentro del Portal Ciudad y Derechos” para el 29 de marzo de 2005. En esta oportunidad se congregaron más de 150 participantes en representación de organismos gubernamentales, instituciones sociales, colegios públicos de profesionales del derecho, periodistas y especialistas en informática que debatieron sobre los contenidos, conveniencia, alcances y finalidad del primer portal de derechos y garantías de la Ciudad de Buenos Aires. Los presentes trabajaron divididos en comisiones y al final del encuentro se realizó un plenario para sintetizar los principales aportes, que fueron:

· Se definió la lista de temas que conforman la sección “Derechos” en la cual se incorporaron las categorías “Discriminación” y “Tercera Edad”. También se acordó las categorías que se agruparán en “Otros derechos”.

· En la sección “Sistema Institucional y Político” se incorporaron las categorías “Autonomía”, “Colegiación y Asociaciones”, “Comunas”, “Entes y Sociedades del Estado” y “Órganos de Control”.

· En la sección “Ejercicio de los Derechos” se incorporaron las categorías “Otros Servicios”, “Informaciones Útiles” y “Registros”.

· Considerando el usuario a que está dirigido el portal, y a pesar de la especificidad jurídica de su contenido, se decidió la utilización de un lenguaje periodístico “medio” para facilitar su uso.

· Por último, se acordó que toda la información que se incorporará será objetiva; se mantuvo la opinión de no incorporar doctrina y se incorporó “Jurisprudencia” que en alguna medida tiende a subsanar el problema originado por la falta de acuerdo sobre un cuerpo doctrinario común.

Luego de este proceso de debate y consenso, el equipo de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires implementó las propuestas del Segundo Encuentro de Trabajo con lo cual se completaron las etapas de diseño y desarrollo de los contenidos.

Finalmente, el lanzamiento de www.ciudadyderechos.org.ar se realizó el miércoles 3 de agosto a las 19 horas, en la Sala C del Centro Cultural San Martín, ubicado en Sarmiento 1551. La presentación estuvo a cargo de la defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Alicia Pierini, y un panel conformado por Santiago de Estrada, vicepresidente primero de la Legislatura de la Ciudad, Luis Lozano, miembro del Tribunal Superior de Justicia, y Carlos Bruno, en representación del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, quienes formularon sus comentarios y observaciones sobre el proyecto en marcha. Ello permitió constatar que la fase inicial del portal se había alcanzado satisfactoriamente, dado que las intervenciones mostraron la complementariedad de las distintas ópticas institucionales así como la posibilidad de realizar un abordaje de la normativa como el que ofrece “Ciudad y Derechos”.

Adentrándonos en este último aspecto, intentaremos esbozar una síntesis de la estructura del Portal y los criterios para su construcción:

1. Fácil navegación: tener la mayor cantidad de información disponible desde la misma página de inicio (a “un clic”).

2. Organización: seleccionar criterios claros para organizar la información para facilitar su rápida localización.

3. Buscadores: se decidió incorporar buscadores en las principales secciones para recuperar más eficientemente la información. En la página de inicio hay un buscador general.

El sitio se articula a partir de dos secciones principales y seis secciones complementarias. Las principales son “Derechos” y “Ejercicio de los derechos”; en la primera se agrupa en forma temática las normas de carácter general y permanente que rigen en el ámbito de la Ciudad. Las categorías son:

	DERECHOS

	Administrativo
	Alimentación
	Ambiente e Higiene Urbana 

	Consumidores y Usuarios 
	Contravencional 
	Cultura y Patrimonio 

	Derechos Humanos 
	Discapacidades 
	Discriminación 

	Educación 
	Espacio Público 
	Faltas 

	Mujer 
	Niñez y Juventud 
	Participación e Información 

	Políticos y Electorales 
	Salud 
	Seguridad 

	Servicios Públicos 
	Tercera Edad 
	Trabajo y Producción 

	Tránsito y Transporte 
	Tributario y Fiscal 
	Vivienda 

	OTROS DERECHOS

	Animales 
	Autopistas 
	Cementerios 

	Deportes 
	Extranjeros 
	Familia 

	Inmuebles 
	Licitaciones 
	Subsidios 

	Turismo 
	 
	 


En “Ejercicio de los derechos” se encuentran los listados completos de los lugares que brindan los distintos servicios. En todos los casos se identifica el tipo de organización, es decir si pertenece al Gobierno de la Ciudad, al Gobierno Nacional o es una ONG y tiene la información básica de contacto como dirección, teléfonos, correo electrónico, sitio web y, si tienen, los requisitos que deben cumplir las personas que quieran acceder al servicio. Para incorporar ONG’s en esta sección, la única condición que establece Ciudad y Derechos es que el servicio se ofrezca en forma gratuita. Las categoría son:

	EJERCICIO DE LOS DERECHOS

	Asistencia Jurídica Gratuita

	Servicios de Mediación y Arbitraje

	Otros Servicios

	Informaciones Útiles

	Registros


Otra sección destacada es la que agrupa los registros de los decretos y resoluciones emitidos desde la autonomía porteña. Actualmente, se encuentra on line desde 1996 a 1999 y la información que detallan la fecha de publicación en el Boletín Oficial y un breve resumen de su contenido.

La estructura se complementa con:

1. Normas Fundamentales: con la Constitución Nacional; la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y las normas supranacionales.

2. Códigos: agrupa los códigos de la Ciudad en formato pdf; Compilaciones: trabajos realizados por la Defensoría del Pueblo; y los Convenios firmados por el GCBA.

3. Presupuesto y Finanzas: normas aprobadas.

4. Sistema Institucional y Político: con las siguientes categorías Autonomía; Colegiación y Asociaciones; Comunas; Entes y Sociedades del Estado; Órganos de Control; Poder Ejecutivo; Poder Judicial; Poder Legislativo; Sistema Político y Electoral.

5. Planeamiento Urbano, Edificación y Habilitaciones: Acordadas CoPUA; Código de Habilitaciones; Código de la Edificación; Código de Planeamiento Urbano; Plan Estratégico.

6. Jurisprudencia: organizada por temas (como la sección Derechos) y también por el fuero que produjo el fallo.

Luego de siete meses de existencia, el Portal tiene incorporadas más de 8.000 normas y ha recibido más de 15.000 visitas. Así, según nuestro entendimiento, se suma una herramienta más a la difusión de los derechos. En la medida en que para exigir el cumplimiento de las normas, éstas deben estar al alcance de la gente común para que las conozca, las consulte y, eventualmente, si necesita asesoramiento, sepa adónde puede recurrir”. El portal pretende acortar la brecha entre la existencia del derecho, su conocimiento y su cumplimiento efectivo, porque la medida de vigencia de los derechos está dada por la eficacia de sus garantías.


Ha sido nuestra decisión, al desarrollar esta herramienta, adoptar una de las formas metodológicas de dar cumplimiento a la manda constitucional que tenemos como es la de promover los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional y de la Ciudad y el resto del marco normativo.


Por lo expuesto y en uso de la atribución conferida por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley Nº 3, la Defensora del Pueblo pone a vuestra consideración el presente Proyecto de Ley.
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